
Para el ejercicio fiscal 2020, se establece una asignación presupuestaria para el capítulo 
9000 Deuda Pública por la cantidad de $0.00, el cual de desglosa en el siguiente 
recuadro: 

9000 Deuda Pública Presupuesto Aprobado 
9100 Amortización Gastos de la Deuda Pública $0.00 

9200 Intereses Gastos de la Deuda Pública $0.00 

9300 Comisiones Gastos de la Deuda Pública $0.00 

9400 Gastos de la Deuda Pública $0.00 

9500 Costos por Coberturas $0.00 

9600 Apoyos Financieros $0.00 

9900 ADEFAS $0.00 

Total General $0.00 

A B C=A*B D E F 
Ingresos no Techo Neto de Limite de Limite de 

Etiquetados I Financiamiento Techo Neto de Recursos que Recursos que se 
de Libre para 2020 Financiamiento Ramo 33 se Pueden Pueden 

Disposición (Datos para 2020 en (FAIS+FORT AM UN) Comprometer Comprometer del 
2020 

(Formato 7a Iniciales) en% Pesos del 33 - LCF Art. 33 - LCF Art. 50 - 

LDFEM delLD 50 -en% en Pesos 

$694,012.27 15% $104,101.84 $4,860 553.47 25% $1,215, 138.36 

Artículo 29.- En el presente Presupuesto no se cuenta con endeudamiento pendiente de 
pago, necesidades de financiamiento y autorizaciones del Congreso del Estado. 

Artículo 30.- En el presente Presupuesto no se cuenta con autorizaciones para la 
contratación de empréstitos y créditos. 

CAPÍTULO V 
De La Disciplina Financiera 

Artículo 31.- Los objetivos, estrategias, metas y riesgos del ejercicio fiscal 2020, se 
presentan a continuación: 


